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9.-Mecanismo de evaluación y los indicadores: 
La Dirección General de Desarrollo Social  a través de la Dirección de Promoción Social y Educativa, será la responsable de 
generar oportunamente los mecanismos e instrumentos de evaluación, a fin de determinar el impacto que tiene el presente 
programa y como indicador el número total de participantes y alumnos beneficiados. 
 
10.-Formas de participación Social: 
En programas y actividades dirigidas a este sector, así como asistencia y participación en eventos culturales, recreativos y 
deportivos que implemente este Órgano. 
 
11.-La articulación con otros Programas Sociales: 
No aplica 
 
APOYO A LA ALIMENTANCION DE NIÑOS EN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 

1.-Dependencia o entidad responsable del programa: 
La Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano Carranza. 
 
2.-Objetivos y alcances: 
La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Dirección de Promoción Social y Educativa, proporciona servicio 
de enseñanza académica inicial y preescolar a los menores inscritos en cualquiera de los 28 CENDIS de la Demarcación por 
lo que se implementa el programa de “Apoyo a la Alimentación de Niños en Centros de Desarrollo Infantil”, con el 
propósito de brindar alimentación completa, coadyuvando en el desarrollo integral del menor. 

3.-Metas Físicas: 
La Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano Carranza, a través de la Dirección de Promoción 
Social y Educativa, proporcionará alimentación a 2,418 niños en los Centros de Desarrollo Infantil que se encuentren dentro 
de la Demarcación. 
 
4.-Programación Presupuestal: 
$ 10, 518,300.00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL  TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
 
5.-Requisitos y procedimientos de acceso: 
1.-Realizar solicitud de Inscripción en alguno de los Centros de Desarrollo Infantil. 
2.-Entrega puntual de Documentos. 
3.-Se proporcionará alimentación en los 23 Centros de Desarrollo Infantil que cuentan con este servicio. 
4.-Cubrir la cuota mensual correspondiente. 
5.-Estar inscrito en alguno de los grados de Educación Inicial. 
6.-Cumplir con el Reglamento Interno de cada uno de los Centros. 
 
6.-Procedimientos de instrumentación: 
La Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano Carranza, proporcionará el servicio de educación 
en 28 Centros de Desarrollo Infantil y alimentación a 23 Centros de Desarrollo  Infantil, con la finalidad de que se brinde 
una adecuada alimentación a los beneficiarios, la cual se dará única y exclusivamente dentro de los horarios establecidos en 
cada uno de los mismos, programando una serie de  menús que son realizados y certificados por el nutriólogo del área 
calificado para tal efecto. 
 
7.-Los procedimientos de quejas o conformidad ciudadana: 
El ciudadano que deseé inconformarse o interponer su queja, deberá hacerlo por escrito dirigido al titular de la Dirección 
General de Desarrollo Social, cumpliendo con las formalidades que establece el artículo 44 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal. 
  
El titular de la Dirección General de Desarrollo Social, responderá por escrito a quien interponga su queja y/o 
inconformidad, tal y como lo establece el artículo 120 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
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8.-Mecanismo de exigibilidad: 
La Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano Carranza  a través de la Dirección de Promoción 
Social y Educativa, implementará dicho programa atendiendo la disponibilidad de recursos financieros y los espacios 
vacantes en los Centro de Desarrollo Infantil. 
 
9.-Mecanismo de evaluación y los indicadores: 
La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Dirección de Promoción Social y Educativa, será la responsable de 
implementar el programa de “Alimentación a Niños de Centros de Desarrollo Infantil”, teniendo como principal indicador el 
número de niños a beneficiar y el número de  niños beneficiados con dicha acción. 
  
10.-Formas de participación Social: 
Los niños inscritos en los Centros de Desarrollo Infantil podrán participar en las diversas actividades cívicas, lúdicas y 
educativas  que implementa este Órgano Político Administrativo. 
 
11.-La articulación con otros Programas Sociales: 
No aplica 

APOYO DE ALIMENTACION A ADULTOS MAYORES 

1.-Dependencia o entidad responsable del programa: 
La Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano Carranza. 
 
2.-Objetivos y alcances: 
La Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano Carranza, a través de la Dirección de Promoción 
Social y Educativa, tiene como uno de sus objetivos llevar a cabo las estrategias y acciones encaminadas a mejorar la 
calidad de vida de las personas en desventaja social y económica, por lo que se implementó el programa de “Apoyo a la 
Alimentación de Adultos Mayores” residentes en la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel”, con el propósito  de 
brindarles diariamente una dieta balanceada y adecuada  que redunde en su salud y en su calidad de vida. 

3.-Metas Físicas: 
La Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano Carranza a través de la Dirección de Promoción 
Social y Educativa, proporcionará alimentación diaria a 40 adultos mayores residentes de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de 
Villamichel”. 
 
4.-Programación Presupuestal: 
$ 414, 484,000.00 (CUATROCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.) 
 
5.-Requisitos y procedimientos de acceso: 
1.-Ser Adulto Mayor 
2.-Ser residente de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel”. 
3.- Cubrir la Cuota Correspondiente de residencia. 
4.- Cumplir con el Reglamento Interno de la Casa Hogar. 
 
6.-Procedimientos de instrumentación: 
La Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano Carranza a través de la Dirección de Promoción 
Social y Educativa, proporcionará el apoyo de “Alimentación a Adultos Mayores”, única y exclusivamente en los horarios 
establecidos por la Coordinación de dicha Casa, conforme a los menús establecidos y avalados por el nutriólogo del área 
asignado para tal efecto. 

7.-Los procedimientos de quejas o conformidad ciudadana: 
El ciudadano que deseé inconformarse o interponer su queja, deberá hacerlo por escrito dirigido al titular de la Dirección 
General de Desarrollo Social, cumpliendo con las formalidades que establece el artículo 44 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal. 
  




